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| LA COMPAÑIA FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA 

” " VESTETEXSA CLA Man o si 23'400.000,00. .= | 

o .EN.La CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUN 

. gurahua, República del Ecuador, hoy día Viernes“cinco 

6 de Enero de mil novecientos noventajante 

7 mi, Doctor Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este - 

-8 cantón; y ,1os testigos que suscribirán comparecen a la 

9 celebración y suscripción de la presente escritura, los 

10 señores: FERNANDO VIVERO LOZA y. GUSTAVO SEVILLA LALAMA, 
  

en sus respectivas Calidades de PRESIDENTE y GER¿NTE GE 
  

NERAL de la Compañía FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILSS DEL 
  

TUNCUREUA * VESTETEXSA C.A.", todo como se -desprende de 
  

-Jos documentos habilitantes que se agregan para su cong 
  

tancia; los comparecientes. son mayores de edad, ecuato- 
  

rianos, de estado civil casados, vecinos y domiciliados 

  

"en la ciudad de Quito el primero de los nombrados y de 
  

paso por esta ciudad, y, el segundo en esta misma ciudad He 
  

  

- Ambato, legdl mente capaces para obligarse y contratar y 
  

áe consuno, dicen; que tienen .a. bien eievar a la catego- 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
     

20 

2 ría de escritura pública, el contrato contenido en la miz . 

22 . nuta que me presenta, cuyo tenor literal es como sigue:- 

23 SEÑOR .N OMTA_ R 1 _0..- En suRe- 

2 gistro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una . 

: os que contenga el.Aurento de Capital y la Reforma de £sta-| | 

. 06 tutos dela Compañía. FABRICA DE VESTIDOS :Y TEXTILES DEL : 

27 TUNGURAHUA PVESTSTIXSA Codo Moo POROTOM ER dei e 
  

a     28 CONPARECI¿NTES.- Comparecen a la, celebración de la pre- | 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sente Escritura, el señor FERNANDO VIVERO LOZA y el señor 
  

GUSTAVO SEVILLA LALAYA, en sus respectivas calidades de 
  

PRESIDENTE y CERZNTE GENERAL de la Compañía FABRICA DE 
  

VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNCDRAHUA "VESTETEXSA C. A.”, 
  

conforme se desprende: de-los respectivos. nombramientos = 
  

que en copla certificada se agregan como documentos habi 
  

litantes, ecuatorianos, mayores' dé edad, con domicilio 
  

en las ciudades de Quito y Ambato, de estado. civil casa» 
  

dos, quienes libre y voluntariamente, convienen en cele» 
  

brar, como en efecto celebran la presente Escritura que 
  

contiene los actos societarios de Aumento de Capital y 
  

consiguiente Reforma Estatutaría de la Compañía FABRICA 
  

DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL- TUNGURABUA " VESTETEXSA Codo”, 
  

debidamente facultados para actuar por mandato estatuta- 
  

rio y por siutorización de la Junta General: Universal de 
  

accionistas de docs de -Nayo de mil novecientos ochenta y 
  

nueve. GOU_N_D' Aci: ANTECEDENTES. .-: La -     
  

Compañía “FABRICA DE VESTIDOS Y -TRXPILES DEL TUNGURARUA 
  

*VESTEPEXSA C.k.*, se constituyó en anbato, mediante Ea” 
  

crítura Pública, ¡celebrada ante el Notario Segundo del -— 
  

E 

  

Cantén Ambato, el ocho de "Septiembre de mil nóvedientos 

ochenta y tres, aprobada mediante Resolución número 13043 
  

de treinta y uno. de Mayo de mil novecientos ochenta y Cha 
  

tro, de la-Superintendencia-de Compañías, e insoritos di 
  

chos instrumentos” bajo el número ciento ochenta y ocho» 
  

  

-en el Registro -Yercentil del-Cantón Ambato, el dies de 

Julio de míl-novecientos ochenta, y- cuatro.-.. Yediante 
    Bscritura'Páblica, celebrada ante el Notario Tercero del 
  

  

  

 



  

  

  

-. 2 - 

  

Cantén Ambato, el treinta y uno de Agosto de mil novecien= 
2 

tos ochenta y ocho, e inscxita-dicha Escritura juntamente 
  

con la Resolución número cero ochenta y dos, de trece de 
  

Septierbre de mil novecientos ochenta y ocho, de la In- 
  

tendencia de Compeñ fas «de “Ambato, que lo -ap rue ba, en el 

Regístro Vercantil de dicho Cantén, bajo el número treg- 
  

cientos treinta, el. dies y seis de Septiembre de mil no- 
  

vecientos ochenta y ochos el Capital Social de la Compa-= 
  

A%a se aumenta en la'sura de Preiínta.-y siete .-millones - 
  

selacientos cincuenta y nueve míl”sucres (937*659.000,00); 
  

con lo que queda elevado a la suma de Treinta y nueve mi- 
  

Jlonea ciento cíncuenta y nueve-míl sucres (Y/39'159.000,00).= 
  

La Jwita Ceneral Universal de Accionistas de la Compañía, : 
  

en sesión de doce de Yayo de mil novecientos ochenta y 
  

nueve, resolvió por unanimidad lo síguientez a).- Aumen= 
  

tar el Capital -Social.de la Compañía de la suma de Trein- 
  

ta y nueve millones. ciento: cincuenta:y nueve mil sucres 
  

(9 391.159.000,00), a la suma de Sesenta -y dos millones 
  

quinientos cincuenta y-nueve mil :sueres ($62*559.000,00)» 
  

es decir en la cantidad de Veinte y tres millones: cuatro= 
  

  

  

  

  

  

  

      
20 

cientos mil sucres (Y 23'400.000,00), con cargo a las si- 
21 

22 guientes cuentas: : Por Superávit por Revalorización de - 

Activos; por:Capitalización de. la Reserva Legal; por Ca 
23 

24 Pitelización de la Reserva Facultatíva; y, en numerario; 

25 b).--Reformar como consecuencia úe la Resolución: anterdor 

-el artículo quinto de los gstatutos, 5ocigies de acuerdo 
26 

27 al tenor que consta del Acta de la mencionada Junta G8= 

neral de “ccionistab, y que correspojde al Capital. Social.p- 
28   8 
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TOEOROCOE OR _"Aser AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

CONSICUIENTE DE ESTATUTOS. .-: Con estos antecedentes +» * 
  

  

declaran que se aumenta el Capital Social de la Compañía 

de la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA - 
  

se 

Y NUEVE YIL SUCRES (Sí 39'159.000,00), a la suma de SESEN 
  E 

TA Y DOS MILLON¿S QUINISNTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SU=- 
  

CRES (SY 62'559,000,00), es decir-en.la cantidad de VEIN» 
  

TE Y TRES NILLONES -CUATROCIENTOS MIL SUCRES (Y "e 
  

23'400.000,00), que como consecuencia de esta Resblución 
  

  

se reforma el artículo quinto de los Estatutos relativo 

al Capital Social, y que las resoluciones sobre los alt= 
  

".«tos'societarios rencionados han sido- tomadas en los tér» 
  

mínos, contenido y alcance constantes en el. Acta de Jun- 
  

ta Ceneral de Accionistas de la Compañla del 'Gía Viernoy 
  

doce de Yayo de mí2 novecientos ochenta iy nueve; .instru- 
  

16 
rento que en copia certificada 'solicitan:al señor Nota” 
  

17 

ma et. ei ra ? 

rio se sirva incorporar al contexto de la presente Escri-. 
  

tura por ser parte integrante * indisoluble de 2a misma.:» 
  

- (Aqui -copiaracta de Junta). A0TA DE JUNTA GENERAL UNI-> 
  

VERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COYTPAÑIA "FABRICA.DE VESTI> 
  20 

  21) 

ciudad 'de - Ambato hoy viernes doce: de Yayo de mil nov8- 
  22 

cientos ochenta. y nueve. a las 18H00, encueftranse ren- 
  23 

24 

nidos, en.la.Sede Social de la Compañía, ubicada en la 
  

Avenida Cevallos N?* 2333, los siguientes (¡accionistas se 
  25 

gún lista que edjuntamos, quienes representen el cien - 
  26 

por ciento -(100%) del Capital Social y deciden, al::ampa” 
  27   28   ro de lo establecido en los artículos ciento veinte y uno| 
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22 

23 

24 

y doscientos ochenta de la Ley de Compañías, instalarse 
  

  

en Junta General Universal para tratar y resolver como 

único punto de agenda: 21 aumento de capital de la - 
  

Compañía y la-reforma consiguiente del Estatuto Social, 
  

asunto que es aceptado, así mismo, por unanimidad, .- 
  

Hállase presente también el señor Ingeniero Alfredo Pe=   

truska Loza, Comisario Revisor..- El señor Presidente 
  

dispone que Secretaría dé lectura a la lista de Accio= 
  

nistas presentes y representados, que ha sido formada 
  

por el señor Secretario, deje constancia del quorum de 
  

instalación y certifique la misma, de modo que se inte- 
  

gre al expediente relativo a la presénte Junta.» 
  

señor Secretario informa a la Sala que los [Accionistas 
  

«concurrentes a la Junta representan un Capital Pagado 
  

de TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUSVE MIL 
  

SUCRES (Y 39'159.000,00), que corresponde al cien por 
  

ciento (100%), del Capital suscrito y pagado a la Com- 
  

pañía y, que por lo tanto existe quorum estatutario y 
  

legal para que se celebre la reunión.= Con la consta” 
  

tación del quorum, el Presidente declara instalada e i- 
  

nd 

niciada la reunión de Junta General Universal de Accio- 
  

nístas, siendo las 19H007w Preside la sesión, el Pre- 
  

sidente de la Compaíía. señor Fernando Vivero Loza, ac» 
  

tda como Secretario el Gerente General de la misma, se- 
  

- fior Gustavo Sevilla Lalamar.- AUNINTO DE CAPITAL Y Ra 
  

FORYA CONSIGUIENTE DE ESTATUTOS. .- ¿El señor Presiden- 
  

te de la Compañía ordena que por secretaría se dé ley”, 
      tura a la resolución del Directorio, adoptada en sesión 

bl 
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del dies de Yayo de mil novecientos ochenta y nueve, que 

contiene la recomendación de dicho organiamo a la Junta | 
  

. General de Accionistas de que se aumente. el Capital So» 
  

cial de la Compañía de la suma de 39r159,000,00...a la | 

  

¡L——_serva Facultativa la cuna de É'154.426,64..., conforme 
e ista y ee detád la en el cuadro denominado "Cuadro de   

”, Tos mr 

    

   

  

5 para su estudio y resolución y que luego'de ser aprobaw | 
Pt od 7 ee Y) r1 3 A 

  

cado cor la rííbrica del Presidente y del Gerente General.= 
  

> La Junta también conoce la proposición del Directorio de 

refozmgr el ¿rtfculo Quinto de los estatutós referido al 
20 o 

Capitel Social en consonancia con la resolución “que se - 
  21 

22 tomaría sobre el Aumento de Capital.» La Junta previo 
*. 

    

* 
+ Per qe e: ES *s ot L? z 

  

  

  

  27 
Compañía, de la suma de 39'159.000;00..., a la suma de 

28 "559, 000,00, es decir en lá can de 23'400 ..o 
Le     
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a efecto de lo cual se emitirán y expedirán 23. 400, .accio= 
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" nes nuevas ordinarias y nominativas de UN yIL SUZRES, 

AR a uneradps der La por AS Dem acleno$o. e - Res ha 
y y 4 $ v $ 

guelve que la “duscripción y pago del Aumento de Capital | 

. acordado se. realice de la siguiente formal= . —.¿=.- . 
1 ! 
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2333753297305 CEIC CTS 
CUAD 1. ole SUSCRIPCIÓN Y |PAGÍ g CAHIPAD-:D2 LA CONPANIA * "VESTERESA dol (adjunto) 

- CAPITAL PAGADO] EN [EL AUMaNTO] |. |. STO A 
ACIONISTLS GAPITAL . RUBERV.LEGAD | | Res3rv.PAcUn, | SUPZRAYIT[| PAGAR 01 1 | L 

dano! val ALVAR3Z 1034. 090,00 , 30 33,017)41 220.169,52 3654511),23]/13.301,84 

JONSARCIÓ MIRC.ECUAN. 467. 000 pod o 14,674p4), 91893117 | (1624449,43[| 5.023,04 
HRANSISCH HOLGUIN Y o 17,120,14 114.161,97 | (189/524,34] 7.193,55 
HATRÍCIO| SEVILLA] COXO o 40,354,63 269.096,08 | . (4464735)95]/15.813,34 
HZCTOR HERDOLZA [OBO o 127,178),21 848,080,37 | 11407/895,191| 48,866,23 
HFRANGISCO GALLEGOS o 7,4337)20 48.936,56 814224,71)| 3.511,53 
NARIÓO GALARZA SANCH, o 334017142 220.169,53 365151123 13.301,83 

¡ANTONIO VILLAGRAN . 0 394131)76 260,941,69 | -14334198,5C]/15.728,09 

I”NZALO VIVERO LOZA O 8, 560/07 57.030,95 94476241 7]| 3.596,77 
INDO| VIVERO LOZA 584 697/64 391.422 ,48 6494797) 75]| 23.092,13 
JEL RUIZ| DRe C 6/114/34 40.712,13 674687,26[| 2,426,27 

TÁAVO S3VILLA LALA. 0 22,011 61 146.719, 6% 2434074415] | 8,534,56 

RICA VENUB o 193421306 1*288.399,41 | 21138,017),68)| 79.469,85 

TUD | AULESTIA po. 0 401354463 2 96,0 4464735)951/15,613,34 
HODRICO SIVILLA PORO 91219 5.2 15,4 108,269,62]| 4.682,03 

CERYO VILLACONEZ o 6/114,34 40.772 ,1 674507)2€p| 2.426,27 

TIÑO o 4,891 ,47 32.617, 544140/811| 2.341,01 
INDO| YIÑO / 0 EE 47 32.617, IS 2.341,01 

MASRÍCIO| HOLGUIN "y ,d0 891,47 32. 617 4 54. 2.341,01 
MARCELO MARARJO ! o 4 lssxtár - 32,617, ASIA 2.341,01 
Pirro rukoz $+500,000,50 7 3577000700 87,0908772 +24 7,627,208 207,230, 71,043 ,62 
DORIVAR PAVIICO 2*000,000,00 1!193.000,00 e 356924 415.875,76 690. 410/15 24.347035 
ROPRICO TO: 150, 000 ,00Y 94.000,00 4.891,47 32.617,71 34.149,81] 2.341,01 
PATRICIO CÉ 2500. 000,00 1'497.000,00 78.263,52 521.883,30 866.397,01| 30.456,1 
qarn Te ti CU , nos, 900» ¿00 1,427. 000400 qe 20392 Er 803130 066. on En hd 

G pass CUESTA 0 0,00 EL LU 00 150112 6 

| IA Len ramo cd rl ide india enfadada di nac ia de    
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10 . siguiente tenort- "ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

1 ¡| Capital social de'la Compeñfa es de 69'559,000,00..., re= | 

| 28 | > pmmrentados, concurrentes a la Junta,- - Documentos de re 

A 

o 5 o 

- Que como consta del cuadro de suscripción y pago del Au- 

. :jercido gu derecho preferente a gnscribir el aumento en 

. estricta proporción a su actual Capítal Accionario0.- RE- 

  

  

FORA CONSIGUIENTE DE ESTATUTOS .- El señor-Presidente - 
  

  

    

l__-: presentado por 62.599- acciones» inaría nomíntativas 

| de UN MIL SUCHES Cada Una.- Se podrá conferir títulos - 

con el número de abtibnes que cada Accionistas solicita- 

  

  

""y*g.- Las acciones st numerarán de la 0001 en adelante*,- 
    

La Júuhta luego de deliberar acerca del texto de la refor 
    

| nor que consta de la proposición expuesta por el: Presiden= 

te. APROBACION: DEL ACTA DE LA SESION Y CLAUSURA». - Una' 
  

ves agotado el punto para el cual se. reunió la Junta Ge- 
  

  

neral, la Presidencia declara clausurada la sesión, sien= 

| do Vas 20500 del mismo día 12 de Mayo de 1.989, aprobán=   

  

actas que ha sído redactado en un receso, para constancia 
  

  
______de lo cual la suscriben todos los Accionistas concurrentes 

CUFENTOS DEL EXPEDIZN-       

PE,- Lista Certificada de los Accionistas» presentes. y re- 

ma resuelvo abrobarlo por unanimidad, de acuerdo al te | 

        

ai



20 

21 

ez 

23 

24 

25 

27 

28 

  

presentación. —--Acta de la sesión del Directorio Ilfayo 
  

10 de 1989.- Documento denominados; "cuadro de Suscrip- 
  

ción y Pago del Aumento de Capital de la Corpañía", .—f. 
  

“Sr. Enrique Cuesta. - 13-0023073=0.=- f. Sr.José Cuesta. 19 
  

e, sl... e a em e se - 
000221 3=TF e. ía Sr.DBolivar Pachaco.- £, Aarqenodrigo Ssevi- 
  

lla Cobo.” 18-0002409-1¿= f. Arq.Ger,án Sevilla. - VENUS 
  

SeA.fo. José Cuesta. Firma Autorisada.-» RUC:1890019176001 .- 
  

  

sr. Patricio Sevilla.-18-0001690=7..-» f. 3r.Héctor HerdoÍ- 

za.” la Sr.Galo Y1ñ0.- fo Sr.Galo Vela Alvarez.» f. Sr. 
  

Carlos Vifero.-13-0000194-1.= f. Dr.Gabriel Ruis.- foi- Ñ 
  

legible.-Cons.Yercantil. Ecuasoo fe Sr.Pransisco Holguine- 
  

f.Francisco Gallegos. .- e Sreiario Galarza Se.” f. Sr.An | 

tonio Villagrán.» f. Srefonzalo Viforo.» £. Sr.Fernando 
  

Vivero..- L. SraGustavo Sevilla..- £, Sr.Fernando Miño,» 
  

fo Lcdo.Raúl £destias e” f. Sr.Guillermo Villagómez. .. t. 
  

Sr. Patricio Eolguín..- f. Sr. Warcelo Naranjo...” Ll. Sr» 
  

Dario YóDB. 0 f. Sr.Rodrigo Toro.» f, Sr.Patricio Cues» 
  

ta..- Certífico que es fiel copia del Original f.Gustavo 
  

Sevilla Lalama. «"G¿RI3NPE GENERAL. .- (Hasta aqui el Acta). 
  

SUD OA OR TE, des= Los comparecientes aúemás declar” 
  

ran que los suscriptores del Aumento de Capital Social 
  

de la Compañía son de nacionalidad Ecuatoriana, exmeptuanl- 
  

do el caso del Accionistas suscriptor peñor Darío Alfonsa 
  

Xuñoz Jaramillo, de nacional idad Colombiana, debidamente 
  

autorizado por el YICIP para invertír en el ¿umento de 
  

Capital de la Compañía "V3STETZXSA C.A.”, con el carác» 
  

ter de nacional, mediante Res0)ución N? 001591 de prime=» 
    ro de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, Ccu-     

  

    

 



_ya copia certificada se agrega como habilitante, y que 
  

“el capital anterior al incremento acordado se halla pa= 
  

. ? 

- gado en su totalidad..- 51 señor Notario, se servirá - 
  

- agregar las demás cláusulas de estilo pará la. plena -va= 
  

-Tádez de este instrumento.-f. Dr. Cabfíel Ruis Albán, .- 
  

ABOGADO, Mat. N? 1804,..- Hasta aquí toda el contenido 
  

de la minuta pre-inserta, y, .en cuyo contenido ne rati- 
  

fican y aprueban todos los comparecientes, quedando ele 
  

vaa a la categoría de escrítura pública, con todo su va 
    lor y requisitos legales.- En au testimonio asi 10 0 
  

: torgan y firman juntamente con los testigos señores: Nel- 
  

son Ballesteros y José Ramos Lo zada, mayores de edad, - 
  

yecinos de este lugar e ídóneos..- Yo,8l Notario, digo; 
  

que cumplí con todos los preceptos legales, que leo in- 
  

tegramente el rísmo, suscribiéndolo luego todos y conmi- 
  

go el Notario, en unidad de acto...» f. F. Vivero L..- 18- 
  

0001 630-3. .. vt. , 177-290.»- í. Go Sevilla L. .” 18-0058248 
  

  

=6..- vt. 0432261. .- tg0. Nelson H.Ballesterog..- teo.Jo- 
  

sé Ramos Lozada..- El Notario, Dr. Jorge Ruiz Albán.o.-En- 
      

  

    

  

  

  

    
19 

mendado» noventa-=Activos-reformar-Vivero-VALIN..- 
20 7 - 

SA : a _— 

21 a > 
E 

22 SE OTOR | 

23 GO ANTE Mi Y ENTE DE BNLO CONFISRO EST COPI 

24 DEBIDAMS ELLADA Y PMIRYADA EN LAS MISMAS FECHA Y LUG. 

5 DE SU, El SBRACION. ? NOTANDO QUE LÓ DOCUKaROS ABIÁDAN 

6 TES FORMALNA pS CATE TEGRANTE DEESTA COPIA. .- Ls 
| e e 
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da inscrita con esta fecha la presente Escritura, juatawente con 

la Resolución N*t 015 de la Intendencia de Compañias de Ambato la 
  

de 6 de febrero de 1.590,bajo el números: Treinta y cuatro (34) 
  

del Registro Mercantilazw Se snotó con el N* 0948 del Libro Ree 
  

pertorio.» DÍ cumplimiento a la disposición constante en el Arto 
  

hs de Dicha Resolución,» CumplÍ con lo dispuesto en el Arts 33 

  

del Código de Comercio.- Queda archivada una copiaslas denás 
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| USEN' ESTETEXSA CA. USER. 
VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURANUA 

aw. cevallos 23-33 /centro comercial venus /teléfono 824414 /casgja 338 /ambato fecuador 

Ambato, Ábril 3 de 1989 

Senor : . 

FERNANDO VIVERO LOZA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por encarao de- la dunta General Universal de Accionistas de 
"VESTETEXSA C.A.". reunida en esta ciudad el dia 31 de Marzo de 
1987 ,- tengo el agrado de comunicarle que la indicada dunta le 
reeligio a Usted, para el cargo de PRESIDENTE DE "VESTETEXSA 
C.A." por un periodo de dos anos a partir del 1 de Abril de 1989 
s» €l que en coecuencia terminara el 1 de Abril de 1991, 

De conformidad con los Estatutos que constan en la Escritura 
Publica de constitucion de la Compania, otorgada ante el Notario. 
Fublico,s Sr. Dr. Luis Eduardo Riofrio Frado, de fecha Septiembre 

_ 8 de 1983, e inscrita en el Registro Mercantil. bajo' el numero 
(188) el 10 de Julio de 1984. no. te 

, OS 
. A CN no A o 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines - legales 
consiguientes. e 7 -   
  

  

DT alma 
GERENTE GENERAL 

CON ESTÁ FECHA ACEFTO LA DESIGNACION DE PRESIDENTE DE LA COMPANIA 
A "VESTETEXSA C.A.", Y ME FOSESIONO DE El. 

ato, Abril de 198?    

A A e o 

 



  

A A A e O A A E E IO 

no AN o — PA a - a - o 
A A AAA A A 

se 

  

ti
 

e 

CERTIFICO, que en esta fecha el senor FERNANDO VIVERO LOZA, 

acepto y se posesiono del cargo de PRESIDENTE DE LA COMPANIA 

"VESTETEXSA C.ñ.”. o oa - e 

    GERENTE .GENERÁL > > 

» 
E 

Queda inscrito con esta fecha el presente Nombramiento, en ele. 

. , Secretario . > 
Registro Mercantil,bajo el números Ciento treinta y sicte =.' 

(137) .- «Ambato Abril 26 de 1.989 

El Registfador de la Propiedad y Mercaltilo 
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ESTETEXSA CA. | ir 
VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA 
av cevalios 23-33 /centro comercial venus/teléfono 824414 / casilla 338 /ambato /ecuador 

Ambato, Áábril 3 de-1yg9 

Gl
 

Senor 

GUSTAVO SEVILLA LALAMA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

For encargo de la dunta General Universal. "VESTETEXSA C.A.”, 
1989, tengo el agtrad 

de Accionistas de 
reunida en esta ciudad el dia 31 de Marzo de 
o de comunicarle que la indicada dunta, le reeligio a Usted para el targo de GERENTE GENERAL DE “VESTETEXSA 2.4", por un periodo de dos anos a partir del 1 de Abril de 1989, el que en consecuencia terminara el 1 de Abril de 1991. 

De conformidad con los Estatutos que constan en la Fublica de Constitucion de la Compania, 
Fublico, Sr. Dr. Luis Eduardo Riofrio Frado, de fecha Septiembre 8 de 1983, e inscrita en el Registro Mercantil en dulio 10 de” 1984 bajo el numero (188), el Gerente General ejerce la representacion legal, judicial y extrajudicial de la -Compania. 

Escritura 
Otorgada ante el Notario 

El presente nombramiento. inscrito en el Registro Mercantil, servira a Usted de credencial para ejercer es ta representacion. 
=. 

entamente, 

     

  

- Ferfando Vivero Loza 
TE eresinente 0 

ACEFTO El NO 

Za "Y , 

t-) BÚSTATO SEVILLA LALAMA 

cc 
uoda da>biito con esta focia el presente lierbraciecnte, en 01 ¿0 istros e<rcomtilocajo ol añueros Cicuto treinta y 20lds ¡236)J,e áciate foril 26 de loo 
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De. Luis E Borja Martineg" . > . 
- Registrador de la Propiedad 1 , _ 7 A o Y Mercantil del Cantón Ambasg . 
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EL SUBSECRETARIO Ye COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 
MINISTERIO. DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION ye 

VISTOS el ¿Pecreto 42 3049, " de 6 de julio de 1987, publicado en el registro 
Oficial N2 723 3, de 7 de julio de 1937, mediante el cual entra en vigencia 
en el Ecuador ia Decisión ¿20 da la Comisión ae? Acuerdo de Cartagena, re- 
ferente al régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y so- 
bre marcas, Patentes, Licencias y Regalfas; la solicitud y la documentación 
presentadas; ys 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 23 de ju 
Tio de 1937, publicado en el toyistro ( Oricial N2 733, de 239 de julio de - 
1987 . 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor DARIO ALFONSO MUÑOZ JARAMILLO, de nacionalidad colombia 
na residente en el Ecuador en forma lecal, poseedor de la visa de immigran 
te 10-1V válida por tiempo indefinido otorgada el 28 de marzo de 1233 con 
registro ÑN2 16-2225-30329 para que con el carácter de nacional invierta la 
suma de Tres millones quinientos setenta y siete mil sucres (s/ .3'577.000), 
en el aunento de capital úe la compañía FASKICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL 
TUNGURAHUA "VESTETEASA C.A.* con cargu ú los siguientes rubrus:; 

Reserva ¡egal S/. 157.098, J2 
Reserva faculiúutiva - 1*247.627,28 
Superávit  2'071.230,%5 
Numerario 71.043,62 

TOTAL: S/.  3'577,000,00 
    

, _. Con este aumento el capital social de la compañía citada asciende a la su- 
1 ma de S/.62*559,000 sucres, según lo acordado por la Junta General Univer- 
8 - sal de accionistas, celebrada el 12 de mayo de 1989, 

La inversión que realizaré el mencienadu señor por tener el carácter de na 
cional carece del derecho a reexportar el capital invertido o a invertirse 
así como á remitir al exterior las utilidades que generen sus inversiones.   

i El señor DARIO ALFONSO MUÑOZ JARAMILLO, mantendrá su categoría migratoria y 
actividad autorizada de conformidad a 10 dispuesto en la Ley de Extranjería 
y su Reglamento de aplicación. 

DEJAR SIN EFECTO la Resolución 1396 de"27 de octubre de 1989 emitida por es 
ta Subsecretaría de Estado. 

     

  

   

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, lr: 

    é vic faz y Miño 
SUSSECRETARIÓ DE COMERC 

” EXTERIOR E INTEGRACION, 
ENCARGADO.     

  

CERTIFICA: 

  

 


